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1. Generalidades del proceso 

1.1 Definición, funciones y actuaciones 
 

Los jurados de votación son ciudadanos menores de 60 años, seleccionados 

mediante sorteo, que cumplirán con tres funciones principales: 

 
 
 
 
 
 

   
Los jurados de votación desempeñan una función pública de carácter 

transitoria, toman decisiones de forma autónoma y colegiada. Cada mesa de 

votación estará conformada por 6 jurados de votación, los cuales deben 

permanecer durante toda la jornada electoral por instrucciones de la 

Procuraduría General de la Nación y Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Beneficios Sanciones 
Quien cumpla con la función de jurado 

de votación durante toda la jornada 

tiene derecho a un día de descanso 

compensatorio remunerado, que 

podrá disfrutar en los 45 días hábiles 

siguientes a la fecha de la elección. 

El cargo de jurado de votación es 

de forzosa aceptación. Quienes sin 

justa causa no asistan o abandonen 

el cargo durante la jornada, serán 

sancionados de la siguiente manera: 

 

• Para los servidores públicos: 

destitución del cargo. 

 

• Para los particulares: multa de 

hasta 10 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv). 

 

Atender el proceso de 
las elecciones. 

Efectuar los escrutinios 
de mesa. 
 
Registrar los resultados 
de la mesa en los 
formularios electorales. 
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Advertencia: Los jurados que no firmen las actas respectivas, se les 

impondrá una multa equivalente a 10 smlmv. 

 

 

Artículo 105 del Decreto Ley 2241 de 1986 (Código Electoral) y Artículo 5 de 

la Ley Estatutaria 163 de 1994 

  

 

1.2 Actores del proceso electoral 
 
 
Durante la jornada electoral los jurados de votación estarán acompañados por 

otros actores del proceso, que contribuirán al desarrollo y éxito del certamen 

electoral. 

 

 

Cuerpos de socorro y auxilio: organismos que estarán atentos a prestar sus 

servicios en caso de emergencia durante el desarrollo de los procesos 

electorales. 

 

Fuerza Pública:   integrada por la Policía Nacional y las Fuerzas Militares 

(Ejército, Armada y Fuerza Aérea), cumplen con la función de garantizar la 

seguridad en el puesto de votación, evitar que se vulnere el derecho de los 

ciudadanos al sufragio, y ayudar a coordinar el ingreso, permanencia y retiro 

de los ciudadanos u otros actores del proceso. 

 

Jurados de votación:    Son ciudadanos menores de 60 años, seleccionados 

mediante sorteo, que cumplen con tres funciones principales:  

• Atender el proceso de las elecciones,  

• Efectuar los escrutinios de mesa y  

• Registrar los resultados de la mesa en los documentos electorales.  
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Medios de comunicación: ciudadanos que podrán ingresar a los puestos de 

votación y sitios de escrutinio para registrar lo que sucede durante el 

desarrollo de los comicios, siempre y cuando no interfieran con el secreto del 

voto ni obstaculicen la labor de los actores del proceso. 

 

Mesa de justicia: funcionarios del Ministerio Público (Procuraduría 

General de la Nación, Defensoría del pueblo, Personerías distritales y 

municipales) y la fiscalía general de la Nación. Su función principal es recibir 

las denuncias y quejas por parte de los ciudadanos y actores del proceso 

electoral sobre las irregularidades presentadas durante las votaciones. 

 

Observadores electorales:    organizaciones no partidistas de carácter 

nacional o internacional, cuya labor es observar el desarrollo del proceso 

electoral y solicitar información sobre este, rendir un informe y presentar 

recomendaciones al Consejo Nacional Electoral. Podrán ser reconocidos para 

cada evento electoral mediante acto administrativo expedido por el Consejo 

Nacional Electoral y estar debidamente acreditados para el ejercicio de sus 

funciones. 

 

No podrán intervenir en ningún momento, obstaculizar la labor de los 

actores del proceso ni formular reclamaciones durante los escrutinios. 

 

Testigos electorales: ciudadanos en representación de las agrupaciones 

políticas que tienen derecho a ejercer vigilancia de los procesos de votación 

y escrutinios, así como presentar reclamaciones. Sin embargo, no pueden 

interferir, de ninguna forma, en las votaciones o escrutinios de mesa. 
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En la mesa de votación se identifican con la credencial formulario E-15 y 

en la Comisión Escrutadora con la credencial formulario E-16. Podrá haber 

testigos remanentes y su función será reemplazar, temporal o definitivamente, 

al titular, mientras no esté presente en la mesa o sitio de escrutinio. 

 

Veedores electorales: son ciudadanos u organizaciones comunitarias que 

ejercen vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, 

administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de 

control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no 

gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país, 

encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 

prestación de un servicio público. Serán registrados por el Consejo Nacional 

Electoral.  

 

Votantes: ciudadanos habilitados para ejercer su derecho al voto. Ingresan 

a los puestos de votación a partir de las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. y se 

retirarán del lugar una vez hayan sufragado. 

 

2. Etapa instalación de las votaciones 
       7:00 a. m. a 8:00 a. m.  
 

2.1 Llegada al puesto de votación 
 

Los jurados deben llegar al puesto de votación al cual fueron designados a 

las 7:00 a. m., presentar su cédula de ciudadanía o cualquier otro documento 

que los identifique ante la Fuerza Pública y el delegado de puesto, y 

ubicar la mesa de votación en la que prestarán el servicio. 
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A las 7:30 a. m., los delegados de puesto tomarán la asistencia 

de los jurados de votación y, si es el caso, realizarán los 

remplazos de los jurados que no se encuentren presentes. 

 

 

2.2. Verificación del contenido del kit electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de las 7:30 a. m., siempre y cuando estén mínimo 2 jurados de 

votación en la mesa asignada, verificarán que la información del kit electoral 

corresponda con el puesto de votación y el número de mesa al que fueron 

designados. Después, lo abrirán y confirmarán que se encuentre el siguiente 

contenido:  

 

 

Sello de urna cerrada y sellada (formulario E-9). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la mesa de votación 

encontrarán una urna para 

depositar los votos, un 

cubículo doble y el kit 

electoral.  
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Lista de sufragantes (formulario E-10). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de instalación y registro general de votantes (formulario E-11). 
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 Acta de escrutinio de los jurados de votación (formulario E-14). 

 

 
     

Tarjeta electoral (JAL).  
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Guía de candidatos para JAL. 

 

Guía para diligenciar el formulario E-14. 
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 Sobres para:     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cuentavotos  

Claveros 
Material sobrante e 

inservible 

Delegados 
(solo en los puestos de corregimiento) 

Votos 
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Elementos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de que algunos de estos documentos o elementos no se encuentren 

en el kit electoral, deberán advertirlo inmediatamente al delegado de 

puesto para que les sea suministrado. Igualmente, deberán informar, antes 

de abrir el kit, si el sello está vulnerado o alterado. 

 

 

 

2.3. Instalación de la mesa 
 

Realizada la verificación del kit electoral, los jurados deberán instalar la 

mesa de votación a partir de la 7:30 a. m.; para ello, en la primera hoja del 

formulario E-11 leerán las instrucciones para su diligenciamiento y luego 

consignarán sus nombres y apellidos, firmas, número de cédula y el 

correo electrónico de cada uno. 
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2.4.  Asignación de funciones 
 

Deberán de forma concertada, acordar las funciones que desempeñará 

cada jurado de votación durante la jornada electoral de 8:00 a. m. a 4:00 p. 

m., así: 

 

Recibir la cédula de ciudadanía del votante. 

 

Buscar en la lista de sufragantes (formulario E-10) el número de 

cédula del votante, resaltarlo y dictar la página y renglón en el que 

se encuentra el ciudadano en el Formulario E-11.  

Buscar en el acta de instalación y registro general de sufragantes 

(formulario E-11) la página y el número del renglón que corresponde 

al ciudadano y en los campos correspondientes diligenciar sus datos, 

solicitar la firma y huella. 

Firmar la tarjeta electoral en el espacio asignado y entregarla al 

elector. 

Custodiar la urna. 

Devolver el documento de identidad al elector. 
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2.5 Diligenciamiento del formulario E-9: Urna 
cerrada y sellada 

 

En el formulario E-9, los jurados escribirán sus nombres, apellidos, 

números de cédulas y firmarán en los campos correspondientes. Luego, 

como medida de transparencia, mostrarán la urna vacía ante los testigos 

electorales y jurados, y sellarán la urna adhiriendo este formulario en la parte 

superior. 

 
 

2.6 Organización de los documentos electorales 
 

Para facilitar el proceso de las votaciones, los jurados deberán organizar en 

la mesa los formularios y tarjetas electorales como se muestra en la gráfica: 

 

3. Etapa desarrollo de la votación 
           8:00 a. m.  a 4:00 p. m.  
 
Desde las 8:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. los ciudadanos podrán ingresar 

a los puestos de votación y presentarán al jurado el documento de identidad, 

para ejercer el derecho al voto. 
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3.1 Funciones 
 

Búsqueda en el formulario E-10: lista de sufragantes 

 

Un jurado de votación recibirá la cédula del elector, ubicará y resaltará en la 

lista de sufragantes (formulario E-10) el número de la cédula, o podrá buscarlo 

rápidamente con el número de fila indicada por el ciudadano, y le hará entrega 

del documento al siguiente jurado, indicándole el número de página y renglón 

en el que se encuentra para efectuar el registro correspondiente en el 

formulario E-11. 

 

 
 

 

Diligenciamiento del formulario E-11: Acta de instalación y registro 

general de votantes. 

 

Recibida la cédula, el jurado ubicará en el formulario E-11 la página y 

número del renglón dictado –verificando nuevamente que el número de 

cédula coincida con el documento de identidad recibido–, registrará los 

apellidos y nombres del elector, y solicitará al ciudadano que registre su 

firma y huella en las casillas correspondientes. 

1. Ubique y resalte el 

número de cédula 

2. Indique el número 

de página y renglón 
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Firma y entrega de las tarjetas electorales. 

 

Un tercer jurado firmará cada una de las tarjetas electorales en el espacio 

determinado para este fin y la entregará al sufragante indicándole que se 

dirija al cubículo para que realice de forma secreta su marcación y la doble 

de tal manera que, antes de introducirla en la urna, permita al jurado observar 

su firma. 

 

 

TENGA EN CUENTA: 

 

1.  Firmar las tarjetas electorales, de acuerdo con la 

afluencia de los electores.  

2. Entregar la Guía de los candidatos, a los 

ciudadanos que la soliciten. 

3. Custodiar permanentemente la urna, para evitar 

que no sean depositadas tarjetas electorales no 

autorizadas. 
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Devolución del documento de identidad 

 

Otro jurado de votación devolverá al elector su documento de identidad y 

confirmará que sea el titular. 

 

3.2 Aspectos que se deben tener en cuenta 
durante el desarrollo de la votación 

 

Descongestionamiento de las mesas de votación 

 

En la instalación de mesa, el delegado de puesto orientará a los jurados de 

votación para que, en caso de presentarse congestión de los votantes y con 

el fin de agilizar el proceso, dividan el formulario E-11. 

 

Documentos válidos para votar  

 

 

Los ciudadanos podrán presentar la 

cédula de ciudadanía amarilla con 

hologramas o la cédula digital, bien 

sea física o en su dispositivo celular 

y los extranjeros con su cédula de 

extranjería  
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Voto de los jurados 

 

Los jurados que vayan a ejercer el 

derecho al voto deben realizarlo en la 

mesa en la que prestan el servicio. 

En este caso, en la parte final de los 

formularios E-10 y E-11 están 

disponibles seis casillas marcadas con 

la letra y número J1 al J6 para registrar 

el número de cédula, los nombres y 

apellidos del jurado votante y los 

campos para la firma y huella.  

 

 

             

RECUERDEN 

• Los jurados de votación deberán votar en la mesa donde está prestando 

el servicio. 

• Evitar sanciones o acciones penales. 

 

 

Equivocación al marcar la tarjeta electoral 

 

Si un ciudadano se equivoca al marcar 

la tarjeta electoral deberá devolverla al 

jurado y solicitar una nueva. El jurado 

verificará que corresponda a la que le 

fue entregada, escribirá la palabra 

Inservible sobre ella, la destruirá e 

introducirá en el sobre para material 

sobrante y entregará una nueva tarjeta 

al ciudadano, firmada por el jurado 

correspondiente.  

 

 

E-11 

E-10 

111111111 

222222222 

333333333 

444444444 

555555555 

666666666 
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Acompañante para votar 

 

Los ciudadanos que padezcan limitaciones o dolencias físicas que les impida 

valerse por sí mismos, los mayores de 80 años o quienes tengan problemas 

avanzados de visión, tendrán prelación en la fila y podrán ir acompañados 

hasta el cubículo por personas de su confianza. Es importante advertir que no 

podrán ser acompañantes los jurados, los testigos electorales, la Fuerza 

Pública, integrantes de la Mesa de Justicia o funcionarios de la Registraduría. 

 

Cubículo con los ajustes razonables para las PcD 

 

En todos los puestos de votación habrá 

un cubículo con los ajustes necesarios 

para las Personas con Discapacidad 

(PcD)  que lo requieran, el cual deberá 

solicitarlo al funcionario de la 

Registraduría.  

 

 

Trato diferencial 

 

Para garantizar el derecho de elegir y ser elegido, a las personas con 

discapacidad y trans, la Registraduría Nacional del Estado Civil socializa 

los protocolos de atención para que los jurados de votación y demás 

actores del proceso electoral, los apliquen. 

 

 

Lineamientos necesarios para el 

trato de las personas con 

discapacidad durante el proceso 

electoral.  

 

 

 

Lineamientos necesarios para 

el trato de las personas trans 

durante el proceso electoral. 
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Ciudadanos que no se encuentren en el censo de la mesa 

 

Si un ciudadano no se encuentra en la lista de sufragantes (formulario E-10), 

no podrá votar en esa mesa. El jurado devolverá el documento al elector y le 

indicará que consulte su puesto de votación con los funcionarios electorales o 

en la página web de la Registraduría. 

 

Formulario E-12: Autorización para votar 

 

El formulario E-12 es una autorización especial para votar que expide 

exclusivamente el registrador del estado civil o su delegado a aquellos 

ciudadanos que se encuentren en algunas de las causales establecidas en el 

artículo 117 del Código Electoral o las previstas en la resolución que expida la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para tal fin. 

 

Causales por las cuales se puede expedir el formulario E-12:  

• Cédula cancelada erróneamente por muerte. 

• Error u omisión en la lista de sufragantes. 

• Por orden de autoridad judicial. 

• Funcionario en comisión u otra situación administrativa de tipo electoral. 

• Por acto administrativo CNE. 

• Delegado de puesto (artículo 55 del código electoral). 

• Jurado remanente que no presta el servicio y su lugar de votación es 

distante al lugar donde fue designado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 SICE │ 23 

En el formulario E-12 se asignará la 

mesa en la cual el ciudadano podrá 

ejercer su derecho al voto. El jurado 

de votación validará la información 

registrada en este formulario, 

transcribirá los datos del ciudadano 

en el formulario E-11 y le permitirá 

continuar con el proceso de votación.  

 

Al final de la jornada de votación, el 

jurado depositará el formulario E-12 

en el sobre de claveros. 

 

 

4. Etapa cierre de votación y escrutinio de mesa 
      4:00 p. m., en adelante 

 

4.1. Cierre de la votación  
 

Las votaciones se cierran a las 4:00 p. m.; por lo tanto, ningún ciudadano 

podrá votar después de esta hora, excepto los ciudadanos que, al momento 

del cierre, hayan entregado la cédula a los jurados de votación. 

  

La Fuerza Pública procederá a solicitar a la ciudadanía que se retiren del 

puesto de votación. 
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4.2. Destrucción del material sobrante  
 

Los jurados iniciarán con la destrucción de las 

tarjetas electorales no utilizadas, las cuales 

deberán depositarse en el sobre para material 

sobrante e inservible, sellando y entregandolo 

de inmediato al funcionario electoral. 

 

 

NOTA: La guía de candidatos y el instructivo del diligenciamiento del 

formulario E-14, los recogerá un funcionario asignado para depositarlo en las 

bolsas para el reciclaje de material aprovechable.  

 

 

4.3. Escrutinio de mesa de votación 
 

4.3.1 Totalización del formulario E-11 

 

 Los jurados iniciarán con el conteo del número de sufragantes 

registrados en el formulario E-11. Para ello, deberán utilizar la columna # 

del formulario e ir contabilizando, en orden ascendente, el número de 

sufragantes registrados. 
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Finalizado el conteo de los sufragantes, incluyendo a los jurados que votaron 

en la mesa, realizaran los siguientes pasos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Por último, en la parte final del formulario E-11, cada uno de los jurados 
firmará y escribirá el número de su cédula como constancia del resultado 
registrado. 
 

a) Anotarán el total de votantes en la última hoja del formulario E-11 (Último número 
registrado en la columna #) y lo leerán en voz alta para conocimiento de los 
testigos. 
 

1  7 0 

Leer en voz 

alta el 

resultado  

b) Diligenciar el TOTAL DE VOTANTES en la sección de la nivelación de la 

mesa del formulario E-14, en los 3 ejemplares. 

1  7  0 1  7  0 1  7  0 
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4.3.2 Apertura de la urna y conteo de los votos 
 

Los jurados de votación abren la urna, extraen los votos y sin observar sus 

marcaciones contarán el número de votos depositados y realizarán la 

nivelación de la mesa en el formulario E-14. 

 

 
 

 4.4.4 Nivelación de la mesa 
 

Deben comparar el total de votos depositados en la urna con el total de los 

sufragantes registrados en el formulario E-11. En esta comparación, se 

pueden presentar los siguientes escenarios: 
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 SICE │ 28 

4.11 Descripción de la tarjeta electoral para JAL. 
 

En la cara principal encontrarán las agrupaciones políticas inscritas con el 

correspondiente logo o símbolo y una letra que las identifica; y para las listas 

con voto preferente un campo con los números que representa a cada 

candidato.  En esta misma cara encontrará la opción del voto en blanco. En la 

cara posterior de la tarjeta electoral, aparecerá la información de la 

corporación por elegir, las instrucciones para la marcación según el tipo de 

voto y la casilla en la que el jurado consignará su firma. 

 

 

 

 

4.12 Conceptos y la clasificación de los votos  
 

Para comprender el diseño de la tarjeta electoral y la clasificación de los votos, 

los jurados, además de los conceptos de la marcación del elector y el principio 

de la eficacia del voto, deben tener en cuenta: 

 

Agrupación política: el término hace referencia a los partidos y movimientos 

políticos, movimientos u organizaciones sociales y grupos significativos de 

ciudadanos que inscribieron listas de candidatos para aspirar a un cargo o 

corporación pública de elección popular. También incluye a los comités 

independientes que se inscribieron para promover el voto en blanco. 
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Voto preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 

lista que permite al ciudadano votar directamente por el número que 

representa al candidato de su preferencia. 

 
 

Voto no preferente: cuando las agrupaciones políticas optan por inscribir una 

lista que solo permite al ciudadano votar por la respectiva agrupación. 
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Zona de marcación: es el espacio 

delimitado en la tarjeta electoral para cada 

agrupación política que contiene el logo o 

símbolo, una letra que las identifica y los 

números de sus respectivos candidatos 

cuando aplique. También incluye el área 

para marcar el voto en blanco. 

 

 

                  

 

4.13 Clasificación de votos  
 

Para la clasificación de los votos para JAL existen 5 categorías: 

Voto válido para la lista con voto no preferente 

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 

no preferente, se pueden presentar los siguientes casos: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si existe solo una marcación en el logo o símbolo, este voto es válido para la 
lista.
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Si existe una marcación en el espacio en blanco que está dentro de la zona de 
marcación de una agrupación política, este voto es válido para la lista.

Si existe una marcación en el logo o símbolo y otra que esté dentro de la zona 
de marcación, este voto es válido para la lista.
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Voto válido para la lista con voto preferente 

Para determinar si un voto es válido para la lista o agrupación política con voto 

preferente, se pueden presentar los siguientes casos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si existe una marcación en una sola agrupación política y por fuera de las 
zonas de marcación, este voto es válido para la lista.

Si existe solo una marcación en el logo, este voto es válido para la lista.
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Si existen marcaciones en varias casillas que contienen los números de 
los candidatos, este voto es válido para la lista.

Si existe una marcación en el logo y otras en las casillas que contienen los 
números de los candidatos, este voto es válido únicamente para la lista.
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Voto válido para el candidato 
 

Para las agrupaciones políticas con voto preferente, será clasificado como 
voto válido para el candidato, en los siguientes casos:  
 

 

 

Si existen marcaciones por fuera de los números de los candidatos, pero 
dentro de la zona de marcación, este voto es válido para la lista.

Si existe una marcación en el logo y otra en la casilla que contiene el número 
de un candidato, este voto es válido únicamente para el candidato de esa 
lista, es decir, se contabiliza solo un voto.
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Si existe una marcación en la casilla que contiene el número de un candidato, este 
voto es válido únicamente para el candidato de esa agrupación política.
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Voto en blanco 

Para determinar que la opción marcada por el voto en blanco es válida se 

deben considerar los siguientes 

Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, el voto podrá ser 
válido siempre y cuando exista una marcación en un candidato de una sola 
agrupación política.

Si existe una marcación por dentro de la zona de marcación correspon-diente al 
voto en blanco.
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Voto nulo 

Para determinar cuándo un voto es nulo, se debe entender, como regla 

general, que la intención del elector no es clara. Lo anterior, se da cuando 

existen marcaciones en 2 o más zonas de marcación 

 

Si existe una marcación por fuera de la zona de marcación, son válidas solo 
si hay una marcación en la zona de voto en blanco.
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Voto no marcado 

Para determinar que un voto es no marcado, se debe entender, como regla 

general, que este ocurre cuando no existe ninguna marcación en el voto o la 

marcación se realiza por fuera de las zonas de marcación. 

 

4.13.1 Proceso de clasificación y conteo de 
votos 

 

Los jurados deberán clasificar los votos por agrupación política, votos en 
blanco, votos nulos, no marcados y organizarlos en la mesa en el mismo orden 
de la tarjeta electoral. 
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Luego, deberán intercalar cada grupo de los votos, uno sobre el otro en forma 

cruzada para distinguirlos, así: 

 
 

Realizado este proceso, iniciarán la clasificación de los votos con la primera 

agrupación política usando el borrador del cuentavotos. 

 

4.13.2 Descripción del cuentavotos 
 

El cuentavotos es una herramienta que ayuda a simplificar el conteo de los 

votos clasificados en válidos por lista o candidato, en blanco, nulos y no 

marcados, para luego transcribir los resultados en el formulario E-14 en sus 3 

ejemplares (Claveros, Delegados y Transmisión).  

 

Para contabilizar los votos, es necesario tener claro que, cada agrupación 

política al lado izquierdo de su denominación y logo o símbolo tienen una letra 

que las identifica, siendo la misma en la tarjeta electoral y el formulario E-14. 

Para las listas con voto no preferente, encontrarán debajo del logo o símbolo 

y nombre de la agrupación política, una fila que, al lado izquierdo, se identifica 

con el número cero (0) y al lado derecho una serie de números consecutivos 

que deben ser marcados a medida que se van clasificando los votos por esa 

lista. Al finalizar la fila se encuentra nuevamente el código de la agrupación 

política. Al lado de este deberán transcribir la totalidad de votos obtenidos por 

esa lista, es decir, escribir el último número marcado en la serie de números 

consecutivos.  
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Para el caso de las listas con voto preferente, también, debajo del logo o 

símbolo y nombre de la agrupación política, encontrarán al lado izquierdo la 

fila con el numero cero (0) y al lado derecho una serie de números 

consecutivos que deben ser marcados a medida que se van clasificando los 

votos por esa lista. 

 

A partir de la segunda fila y en orden ascendente, se encuentran relacionados 

uno a uno los números de los candidatos que conforman esa lista. Al finalizar 

cada fila, se encuentra nuevamente el número del candidato, al lado del cual 

deberán transcribir los votos obtenidos, es decir, el último número marcado en 

la serie de números consecutivos, así: 
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Al final del cuentavotos, también los jurados encontrarán las casillas para 

contabilizar los votos en blancos, votos nulos y votos no marcados. 

 

5. Diligenciamiento del Cuentavotos 
 

Para el diligenciamiento del cuentavotos se deben tener en cuenta tres 

aspectos: 

 

Su uso es obligatorio para el escrutinio. 

 

Cada voto según su clasificación corresponde a un solo registro. 

 

Para facilitar y agilizar el escrutinio, se recomienda identificar la 

agrupación política por su letra. 

 

El procedimiento para registrar los resultados en esta herramienta es el 

siguiente: 
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1. Deberá tomar el grupo de votos que corresponde a la primera 

agrupación política, según el cuentavotos. 

2. Un jurado dictará en voz alta cada uno de los votos clasificados, otro 

jurado los va registrando en el cuentavotos y los demás verificarán que 

los votos enunciados y transcritos están correctos.  

 

3. Al terminar con la primera agrupación política, deberán continuar con 

las siguientes de acuerdo con el orden establecido en el cuentavotos 

(B, C, D, ...) y finalizar con el grupo de los votos en blanco, nulos y los 

no marcados. 

 

4. Por último, el registro de los votos clasificados de las agrupaciones 

políticas, candidatos, votos en blanco, nulos y no marcados, se debe 

totalizar en los campos respectivos de cada uno de ellos, trascribiendo 

el último número tachado de la serie consecutiva. 
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5. Para las listas con voto preferente, deben sumar los votos obtenidos de 

estas y registrarlos en el cuentavotos en la casilla Total de votos por la 

lista + votos de los candidatos, como aparece en el ejemplo. 

 

 

 

 

 

 

6. Posteriormente, deberán realizar el mismo procedimiento para los 

votos en blanco, nulos y no marcados. 

 

6. Instrucciones para el diligenciamiento de los 
formularios E-14 

 

Los jurados deberán trasladar los resultados de la clasificación de los votos al 

Formulario E-14 en sus 3 ejemplares, teniendo en cuenta las siguientes 

instrucciones:  
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1. Al diligenciar los resultados en el formulario E-14, los 

números deberán ser escritos de manera clara. 

 

 

 

 

 

2. Tenga en cuenta que, cuando el número 

total es de 1 o 2 dígitos, la casilla que antecede 

debe ser diligenciada rellenando el círculo de la 

marca de agua. 

 

 

3. En el caso de que no haya votación, las casillas 

deberán dejarse en blanco. 

 

4. Cada uno de los resultados deberá escribirse de manera horizontal en 

los tres ejemplares del formulario E-14. 

 

 

 

 

 

 

 

6.1 Transcripción de los resultados de la 
votación en el Acta de escrutinio de los jurados 
de votación (Formulario E-14) 
 

A continuación, los jurados deben trasladar los resultados del cuentavotos al 

formulario E-14 en sus 3 ejemplares, según la clasificación y los criterios e 

instrucciones mencionados, en especial dictando y registrando la votación con 

la letra que identifica a cada agrupación política. 
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El recuento de votos es la única reclamación 

que resuelven los jurados de la mesa, y por 

una sola vez, las demás reclamaciones 

deben ser presentadas por escrito y serán 

introducidas en el sobre de claveros. 

 

 

 

 

Por último, los jurados de votación deben firmar y escribir su número de cédula 

en el espacio respectivo. 
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Recuerden, en el evento de presentarse dudas en el diligenciamiento de 

borrador de cuentavotos y el formulario E-14, podrán consultar las guías que 

se encuentran adheridas en la mesa. 

 

 

 
 

 

7. Destino de los 3 ejemplares del formulario 
de E-14 

 

Una vez estén diligenciados y firmados los 3 ejemplares del formulario E-14, 

los jurados deben permitir que los testigos electorales le tomen fotografías o 

videos, luego desprenderán los tres ejemplares y le darán el siguiente destino: 

 

 

 



 

 

 

 SICE │ 47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Documentos electorales en el sobre de 
claveros 

 

Finalizados los escrutinios, los jurados deberán depositar en el sobre de 

claveros los siguientes documentos: 

 

• Ejemplar del formulario E-14. 

• Sobre con los votos previamente sellado. 

• Formulario E-10. 

• Formulario E-11. 

• Formularios E-12, si los hay. 

• Reclamaciones por escrito de los testigos electorales, si las hay. 

Transmisión 

Se entrega al delegado 
del puesto para 
comunicar los 

resultados no oficiales 
(preconteo) en los 

medios de 
comunicación.  

Claveros  

Deberá depositarse, 
junto con el sobre de 
los votos en el sobre 
de claveros, el cual 

se transporta 
custodiado hasta la 

comisión escrutadora.  

Delegados  

Deberá depositarse en 
el sobre de delegados 
del registrador, si lo 
hay y entregarlo al 

funcionario electoral 
para que se escanee y 

luego pueda ser 
consultado por la 
ciudadanía en la 
página web de la 

Registraduría.  
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Antes de sellar el sobre de claveros, permita que el delegado de 

puesto revise que los documentos allí depositados sí correspondan y 

estén bien diligenciados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

9. Entrega de los Formularios E-17 y E-18. 
 

Sellado el sobre dirigido a los claveros, el delegado del puesto les entregará 

el formulario E-17 (Recibo de documentos electorales para jurados de 

votación), en el cual se deja constancia de la hora, la fecha y el estado de 

entrega de dicho sobre. El delegado firmará el recibido. 
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Por último, los jurados recibirán una constancia de prestación de su servicio, 

formulario E-18, documento con el que se podrá hacer exigible el derecho a 

un (1) día compensatorio de descanso remunerado dentro los 45 días hábiles 

siguientes a la votación. 

 

10. Garantía de transparencia e 
imparcialidad en la jornada de las 
votaciones electorales en el sobre de 
claveros 

 

Con el fin de garantizar la transparencia electoral, recuerde que en el 

escrutinio de mesa se permite a los testigos, observadores electorales y 

jurados de votación tomar videos y fotografías de los formularios E-14 antes 

de ser separados. 
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Asimismo, ante cualquier alteración que se presente en los formularios E-14, 

la comisión escrutadora puede detectar las inconsistencias que se presenten 

al momento de registrar los resultados electorales en el software de escrutinio. 

 

El sistema valida la información del número de sufragantes, suma los votos 

de los candidatos, los votos en blanco, los votos nulos y los votos no 

marcados, y garantiza que, si al registrar los votos en el software y al 

compararlos con el número de sufragantes y el total de votos registrados en 

el formulario E-14 hay inconsistencias, se genera una alerta que no permite 

grabar la información de la mesa. 

 

En esta medida, si un tercero intenta ingresar fraudulentamente votación, el 

mismo sistema detectará la inconsistencia y obligará a la comisión a corregir 

los resultados. 

 
 

 

 

 

¡Señor jurado votación, su labor es fundamental para la 

consolidación de la democracia! 

 

 


